RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20  DE  MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001748, Ent. N° 2306/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua GARDELIANA SUR, inscripta en el MVOTMA con el Nº 0615, de un préstamo para la construcción de 48 viviendas  en el padrón Nº 420.386 (posteriormente fraccionado quedando el número 424.003) de la localidad Catastral Montevideo, departamento de Montevideo.
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro de Vivienda del 2.7.2012  y modificativas se otorgó a la  señalada Cooperativa un préstamo de 73,50% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual, por el plazo de 25 años, garantizados con hipoteca.

2) que éste Tribunal, previamente, en Sesión del 20.6.2012 había dispuesto que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente,  se cometía a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de 88.804 UR derivado del otorgamiento a la Cooperativa; dicha resolución fue modificada posteriormente, en Sesión del  14.11.2012.

3) que en la oportunidad se adjunta  proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, del 3.2.2015 por el que se introducen las siguientes modificaciones: 

3.1) sustituye el resultando II de la resolución del 2.7.2012 por el siguiente:           “que la financiación del Costo Global del Proyecto se compone en un 65% por un préstamo del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización garantizado con hipoteca, a otorgarse en Unidades Reajustables al 55 (cinco por ciento) de interés anual y 25 (veinticinco) años de plazo, en un 20% por un subsidio al capital, y en un 15% por un aporte de cargo de la Cooperativa”. 

3.2) sustituye el Resultando VI de la referida Resolución Ministerial, que quedará redactado de la siguiente manera: “en caso de proyectos cooperativos en altura con más de 3 niveles y que requieran ascensor, se adjudicará un subsidio de capital adicional de UR 228 por vivienda, con independencia del número de dormitorios, monto que incrementará el valor de construcción del conjunto y los valores de tasación, debiéndose considerar que en este caso el proyecto cuenta con 2 ascensores”. 

3.3) se agrega a la misma Resolución el Resultando VII), que debe decir: “que en caso de proyectos cooperativos que requieran de estacionamientos conforme a la normativa municipal, se otorgará un préstamo adicional por aquellas unidades que formen parte del volumen edificado, en este caso 3 unidades, tomándose en consideración a tales efectos un valor de 280 UR por unidad, del cual el 85% corresponde a préstamo y 15% aporte de la Cooperativa”. 

3.4) sustituye el Considerando II) de la referida Resolución Ministerial en la redacción dada por la de 20/08/2012, el que quedará redactado de la siguiente manera: “que se ha establecido un cuadro de valores en función del proyecto cooperativo, ajustado a los límites de financiación determinados por el M.V.O.T.M.A. para esta clase de programas y el numeral 1 de la Resolución por: que se estableció un cuadro de valores en función del proyecto cooperativo, del que surge que el valor de tasación del proyecto es de       106.975 UR, correspondiendo un 65% del mismo al préstamo del M.V.O.T.M.A., 20% de subsidio al capital y 15% de aporte de la cooperativa por concepto de ahorro y préstamo”.

3.5) por último sustituye el Numeral 1º de la parte Resolutiva de la mencionada Resolución Ministerial, otorgando a la Cooperativa de usuarios de ahorro y préstamo GARDELIANA SUR, inscripta en el MVOTMA con el Nº 0615 un préstamo con las características señaladas en el numeral precedente.

4) que la División Programación Financiera por Nota de fecha 12.2.2015 señaló que las modificaciones señaladas anteriormente, fijan el valor de tasación en 106.975 UR, correspondiendo 69.534 UR a préstamo (65% del Costo Global) 21.395 UR a subsidio al capital (20% del Costo Global) y 8.893 UR a Ampliación del Préstamo (8.5% del Costo Global excluido el valor del terreno que equivale a 2.347 UR) por lo que el monto total a escriturar es 99.822 UR, desembolsándose entre los Ejercicios 2015 a 2017, los siguientes montos: 34.401 UR en 2015, 33.407 UR en 2016 y 32.014 UR. Se adjunta documento afectación de fecha 27.4.2015 número 763 por la suma de $ 27.782.936 confirmado y suscripto equivalente a las (17.478 UR);
CONSIDERANDO: que las modificaciones a la Resolución del 2.7.2012 proyectadas se ajustan a la normativa aplicable y corresponden a que el proyecto cooperativo requiere estacionamientos;
ATENTO: a lo señalado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de   840 Unidades Reajustables (840 UR), derivado de la ampliación de préstamo otorgado a la Cooperativa GARDELIANA SUR;
2) Señalar a la Contadora Auditora que deberá tener presente la reprogramación a que refiere el Resultando 4;
3) Cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de  fecha 22/5/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010);
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver los antecedentes.
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